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NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901016P05076 

ACTO O CONTRATO: 

P) 'ACIONES O ACCIONE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |19 DE JULIO 2017, (15:37) 
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OTORGADO POR 

- E A Documento de No. 7 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MARIA POR SUS PROPIOS CUATI 
Natural lavites DERECHOS CÉDULA 0920328549 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE RODRIGUI sus ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural lALBERTO HORACIO DERECHOS ESDILA 0804538185 [ya (8) 

GAVILANES CHAVEZ TERESITA SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural lErace DERECHOS CÉDULA 0907108110 |yx 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME - 2ta7?t — 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

No.2017-09-01-016-P 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE REALIZA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR 

VELEZ AVILES A FAVOR DE LOS SEÑORES 

TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ Y 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ-------- 

CUANTIA: USDS 300,00. onmommmmacannanannmmnmmananamm= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, diecinueve de julio del dos mil diecisiete, 

ante mí, ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO, Notaria Suplente Décimo Sexta 

de este Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: el señor ALBERTO HORACIO 

ANDRADE RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, Ingeniero, por sus propios derechos; la señora TERESITA 

GRACE GAVILANES CHAVEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva, por sus propios derechos, y la señorita 

MARÍA DEL PILAR VELEZ AVILES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, economista, por sus propios derechos.- 

Los otorgantes comprueban su identidad con su cédula de ciudadanía y 

solicitan expresamente incorpore a este instrumento una copia debidamente 

certificada de la misma; de igual forma autorizan de conformidad a lo 

prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento.- Los 

comparecientes son hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de-haberme-exhibido sus 

E AP OSTARÍA DÉCIMA SEXTA So, 
documentos de identificación cuyas copias fotostáticas; del a rente 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, 

una por la cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES 

CIA. LTDA., que se celebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE  INTERVIENEN.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte 

la señorita MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, en calidad de CEDENTE y los 

señores TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ y ALBERTO HORACIO 

ANDRADE RODRIGUEZ, en calidad de CESIONARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES 

INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta de la ciudad de 

Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, el día siete de septiembre de 

dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintidós de septiembre de dos mil dieciséis; b) Los únicos y actuales socios 

de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES CIA. LTDA., son 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ titular y propietario de trescientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada una; 

TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ titular y propietaria de trescientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DOLAR cada una; y 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES titular y propietaria de trescientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada una; c) La
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía celebrada 

el diez de julio del dos mil diecisiete, cuya Acta se adjunta como habilitante a 

la presente escritura, autorizó a la socia MARIA PILAR DEL VELEZ AVILES para 

ceder y transferir la totalidad de sus trescientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada una que posee en la compañía 

CE SOLUCION! INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES 

CIA. LTDA. d) Es voluntad de la socia TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 

adquirir ciento cincuenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR cada una; y, e) es voluntad del socio ALBERTO HORACIO ANDRADE 

RODRIGUEZ, adquirir ciento cincuenta participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR cada una.- CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la socia MARIA DEL 

PILAR VELEZ AVILES, debidamente autorizada por la Junta Universal de Socios 

de la compañía, cede y transfiere a favor de la señora TERESITA GRACE 

GAVILANES CHAVEZ ciento cincuenta participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR cada una de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE 

SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA.; y, ciento 

cincuenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada 

una, a favor de ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ, que posee en la 

compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- 

SOLUCIONES CIA. LTDA. Los señores, TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ y 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ aceptan la cesión de 

participaciones realizada a su favor, por convenir a sus intereses. CLAUSULA 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente cesión de participaciones de la 

compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- 

SOLUCIONES CIA. LTDA.; asciende a la suma de TRESCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ gue en el, 
W 

PARÍA 2448 o ) 
momento de la firma de esta escritura ha sido cua : ldd Por los   



10 

11 

cim
a 

ba
 

13 

14 

¡a
 

in
 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

señores TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ y ALBERTO HORACIO 

ANDRADE RODRIGUEZ en moneda de curso legal; por su parte la señorita 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES acepta recibir el dinero a su entera 

satisfacción no teniendo nada que reclamar en el futuro, por éste ni por 

ningún otro concepto.- CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- LA CEDENTE 

declara que sobre las participaciones, materia de la presente escritura de 

cesión de participaciones, no pesa limitación alguna en su dominio que 

impidan su transferencia, no obstante lo cual, se obliga al saneamiento en los 

términos de Ley - CLAUSULA SEXTA: GASTOS - Todos los gastos que ocasione 

la presente escritura de Cesión de participaciones, serán de cuenta de La 

compañía.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por la Abogado Alejandra 

Calasanz Valle. Registro Número cero nueve dos mil trece doscientos veinte y 

siete del Foro de Abogado del Consejo de la Judicatura.- Las partes declaran 

que la información consignada al pie de su firma es veraz y contiene el lugar 

donde podrán ser notificadas en caso de controversias.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída aque les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES 

C.C. 0920328549 

CEDENTE
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES 
CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DELDOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, DIEZ DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo las diez horas, en la ciudad de Guayaquil, 

se reúnen los socios de FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES 

LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA., el señor ALBERTO HORACIO ANDRADE 

RODRIGUEZ, propietario de TRESCIENTAS participaciones O partes iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; la señora TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ, 

propietaria de TRESCIENTAS participaciones o partes iguales acumuiativas 

e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y la señora MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, propietaria de TRESCIENTAS 

participaciones o partes iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la 

compañía, que es de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, pagados en su totalidad; resuelve por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal de Socios, sin requisito de convocatoria previa, de 

conformidad con lo dispuesto en ei Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, por tratarse de una Junta General Universal con el fin de tratar y 

resolver sobre el siguiente del orden del día: 

1.- Autorizar a la Socia MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES para que ceda y 

transfiera sus TRESCIENTAS participaciones iguales e indivisibles de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de los-socios 
ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ y TERESITA GRACE GAVILANES 
CHAVEZ. E EL CARTÓN EL 

2.- Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por la señora MARIA DEL 

PILAR VELEZ AVILES, al cargo de Gerente General y designar su reemplazo... 

Actúa como Presidente, la señora TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ, y 

como Secretaria la señora MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES. Previa las 

instalaciones de la Junta, la Presidenta interrogó a los asistentes, si están de 

acuerdo en celebrar esta Junta y conforme los puntos a tratarse, recibiendo 

como respuesta la aceptación de los concurrentes por lo que declaró 

validamente constituida. Solicita la patabra la señora MARIA DEL PILAR VELEZ 

AVILES, y manifiesta que es su deseo transferir TRESCIENTAS participaciones 

sociales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, que tiene suscritas y pagadas integramente en el capital_social de la 

compañía, de la siguiente manera: CIENTO CINCUENTA -participaciones.sott es 
e indivisibies de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡AMERICA:cada¡una, a 

  

     

   



favor del señor ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ, y a la señora 

TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ CIENTO CINCUENTA participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, por 

cuyo motivo solicita a la Junta su aprobación y autorización. Luego de varias 

deliberaciones, sometido a votación y recogida la misma, la Junta por 

unanimidad, resuelve: 

1.- Autorizar a la Socia MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, para que ceda y 

transfiera sus TRESCIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que tiene en el capital social de la compañía a 

favor de los socios TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ CIENTO CINCUENTA 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una y al señor ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ CIENTO 

CINCUENTA participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. 

En acto seguido, solicita la palabra la señora TERESITA GRACE GAVILANES 

CHAVEZ, con el objeto de tratar el segundo y último punto del día, que es 

resolver sobre la renuncia que tiene carácter irrevocable presentada por la 

Gerente General de la compañía señora MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES y 

sugiere a la junta que sea aceptada y en su reemplazo se nombre al señor 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ Gerente General de la compañía. 

Luego de varias deliberaciones, sometido a votación y recogida la misma, la 

Junta por unanimidad, resuelve: 

2.- Aceptar la renuncia presentada por la señora MARIA DEL PILAR VELEZ 

AVILES al cargo de Gerente General y designar en su reemplazo al señor 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ, como Gerente General de la 

Compañía. 

Por agotado el orden del día y no haber otro asunto que tratar, el Director de la 

Junta concedió un tiempo prudencial del receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la Junta con las mismas personas que la integraron, se procedió a su 

lectura, habie do sido aprobada por unanimidad de votos y sín modificaciones a 

las 11H30, en quese levanta la reunión. 
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CERTIFICADO 

Yo, MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, por los derechos que represento en 

calidad de Gerente General de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE 
SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES CIA LTDA., 
tengo a bien certificar lo siguiente: 

Certifico que con fecha diez de julio del dos mil diecisiete, según consta en el 
Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES 
LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA, se reunió el 100% del capital social 

de la compañía, y de forma unánime resolvió autorizar la cesión y transferencia 
de participaciones que realiza la señorita MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES 
Pu que ceda y transfiera sus TRESCIENTAS participaciones iguales e 

Andivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

“ISO participaciones a favor del socio ALBERTO HORACIO ANDRADE 
a y 150 participaciones a favor de la socia TERESITA GRACE 

. AVILANES CHAVEZ. 

Eo, É 1 Irá », 

3s l ¿0 [fila ul 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES 

C.C. 0920328549 

NOTARÍA DÉCIMA me 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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anat 4 a E 4 PA Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REP Ú BLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920328549 

Nombres del ciudadano: VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

r 2  /CONCEPCION/ 

| E [ | Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1981 
guie ( falaz | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---——- 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

P
A
 

Nombres del padre: VELEZ MANUEL FRANCISCO É 
a 
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Nombres de la madre: AVILES MEJIA MARIA DEL PILAR. A 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 , 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 S 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS GUAYAQUIL 

   

     

    

      

  

          

N* de certificado: 172-039-12995 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cel dú Za r 172-039-12995 

a __ Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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el número de certi 

Número único de identificación: 0904539186 

Nombres del ciudadano: ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO HORACIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASSINELLI CAMPOVERDE BETTY 

Fecha de Matrimonio: ----—-— 

Nombres del padre: ANDRADE ALBERTO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ JUANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL £ 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul 

Documento firmado electrónicamente L_    
: https: virtual. registrocivil gob.ec  
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

* REPÚ BLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

p ¿ — N” de certificado: 178-039-13119 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0904539186 

Nombre: ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO HORACIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 58% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
178-039-13119 

      

   



E REPÚBLIC A DEL EC uU ADOR PE Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907109110 

Nombres del ciudadano: GAVILANES CHAVEZ TERESITA GRACE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

== -ICONCEPCION/ 
| 

za léladad? | Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIGIFREDO ADOLFO RIVADENEIRA 

xv
i Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: SEGUNDO GAVILANES 

Nombres de la madre: MARIANA CHAVEZ 
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Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

il 
NO

T,
 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (709451 ) 

No. de RUC de la Compañía: (| os92002514001 ) 

Nombre de la Compañía: a INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY-SOLUCIONES ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LESS | CAPITAL | AU A RES 

1 0904539186 ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 300/0000 N 

2 0907109110 GAVILANES CHAVEZ TERESITA ECUADOR NACIONAL $ 300-9000 N 

3 0920328549 VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 300:0000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde lue: | párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a onstitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado fiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registrado lercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas ¡pañías de comercio. 

z 

¡s variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Ig Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y É 
Compal cid los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

3 
exactitud d libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

Ñ 
SE 

FECHA DÉ EMISIÓN: 19/07/2017 15:15:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001377053 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES IGUAL 
A LA COMPULSA QUE ME FUE EXHIBIDA. 

19/07/2017 15:14:46 6” 
Guapa, 9 JUL 207 rojas) 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

  

ESTA FOJA PERTENECE AL DOCUMENTO DE ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR VELEZ 

AVILES A FAVOR DE LOS SEÑORES TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 
Y ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ 
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C.C. 090453918-6 

CESIONARIO 
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TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 

C.C. 0907109110 

CESIONARIA 
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ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO 

NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTOROÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTELÍ AUIZZ TESTIMONIO QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA DE SU DO 

ha Véls a 
Ad. e PLEATE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL,



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.376 

FECHA DE REPERTORIO: 25/julV/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:17 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE 

SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY-SOLUCIONES CIA. 
LTDA., autorizada por la AB. ANA VELEZ ZAMBRANO NOTARIA 

DECIMA SEXTA SUPLENTE DE GUAYAQUIL, el día 19 de julio del 

2017, mediante la cual MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES cede 150 
participaciones a favor de TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 

y 150 participaciones a favor de ALBERTO HORACIO ANDRADE 

RODRIGUEZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.994 a 3.005, 

Registro de Cesión de Participaciones número 120. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 32376 

O PONY OO SI RLARUAD INV ARNDODIMO A 

PR IRUGLIDaD LIL I7DUOVONVANIaDrD. 

RLUR UNS HUDURGDUXGNG A 
  

  

  

+ z 

00 Ab. Marissa Pendola Solórzano REO GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,02 de agosto de 2017 DELEGADA 

REVISADO POR: K 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR 150 GAVILANES CHAVEZ TERESITA GRACE 
VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR 150 ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO HORACIO 
  

        
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0147587
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Factura: 001-003-000071869 20170901016P05076 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901016P05076 

ACTO O CONTRATO: 

P) 'ACIONES O ACCIONE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |19 DE JULIO 2017, (15:37) 

ori 

OTORGADO POR 

- E A Documento de No. 7 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MARIA POR SUS PROPIOS CUATI 
Natural lavites DERECHOS CÉDULA 0920328549 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE RODRIGUI sus ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural lALBERTO HORACIO DERECHOS ESDILA 0804538185 [ya (8) 

GAVILANES CHAVEZ TERESITA SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural lErace DERECHOS CÉDULA 0907108110 |yx 

Parroquia 

'YAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DOCUMENTO: 

/'ACIONES: 

DEL ACTO O 
TO:   

Ab
. 

A 
NO
T 

  

  

Ane 4% 

/ 
NOTARIO(A) Some ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 10566-DP09-2017-JS 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME - 2ta7?t — 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

No.2017-09-01-016-P 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE REALIZA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR 

VELEZ AVILES A FAVOR DE LOS SEÑORES 

TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ Y 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ-------- 

CUANTIA: USDS 300,00. onmommmmacannanannmmnmmananamm= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, diecinueve de julio del dos mil diecisiete, 

ante mí, ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO, Notaria Suplente Décimo Sexta 

de este Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: el señor ALBERTO HORACIO 

ANDRADE RODRIGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, Ingeniero, por sus propios derechos; la señora TERESITA 

GRACE GAVILANES CHAVEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva, por sus propios derechos, y la señorita 

MARÍA DEL PILAR VELEZ AVILES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, economista, por sus propios derechos.- 

Los otorgantes comprueban su identidad con su cédula de ciudadanía y 

solicitan expresamente incorpore a este instrumento una copia debidamente 

certificada de la misma; de igual forma autorizan de conformidad a lo 

prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento.- Los 

comparecientes son hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de-haberme-exhibido sus 

E AP OSTARÍA DÉCIMA SEXTA So, 
documentos de identificación cuyas copias fotostáticas; del a rente 

AAA 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, 

una por la cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES 

CIA. LTDA., que se celebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE  INTERVIENEN.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte 

la señorita MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, en calidad de CEDENTE y los 

señores TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ y ALBERTO HORACIO 

ANDRADE RODRIGUEZ, en calidad de CESIONARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES 

INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta de la ciudad de 

Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, el día siete de septiembre de 

dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintidós de septiembre de dos mil dieciséis; b) Los únicos y actuales socios 

de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES CIA. LTDA., son 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ titular y propietario de trescientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada una; 

TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ titular y propietaria de trescientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DOLAR cada una; y 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES titular y propietaria de trescientas 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada una; c) La
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Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía celebrada 

el diez de julio del dos mil diecisiete, cuya Acta se adjunta como habilitante a 

la presente escritura, autorizó a la socia MARIA PILAR DEL VELEZ AVILES para 

ceder y transferir la totalidad de sus trescientas participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada una que posee en la compañía 

CE SOLUCION! INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES 

CIA. LTDA. d) Es voluntad de la socia TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 

adquirir ciento cincuenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR cada una; y, e) es voluntad del socio ALBERTO HORACIO ANDRADE 

RODRIGUEZ, adquirir ciento cincuenta participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR cada una.- CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la socia MARIA DEL 

PILAR VELEZ AVILES, debidamente autorizada por la Junta Universal de Socios 

de la compañía, cede y transfiere a favor de la señora TERESITA GRACE 

GAVILANES CHAVEZ ciento cincuenta participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR cada una de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE 

SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA.; y, ciento 

cincuenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN DÓLAR cada 

una, a favor de ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ, que posee en la 

compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- 

SOLUCIONES CIA. LTDA. Los señores, TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ y 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ aceptan la cesión de 

participaciones realizada a su favor, por convenir a sus intereses. CLAUSULA 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente cesión de participaciones de la 

compañía FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- 

SOLUCIONES CIA. LTDA.; asciende a la suma de TRESCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ gue en el, 
W 

PARÍA 2448 o ) 
momento de la firma de esta escritura ha sido cua : ldd Por los   
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señores TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ y ALBERTO HORACIO 

ANDRADE RODRIGUEZ en moneda de curso legal; por su parte la señorita 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES acepta recibir el dinero a su entera 

satisfacción no teniendo nada que reclamar en el futuro, por éste ni por 

ningún otro concepto.- CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- LA CEDENTE 

declara que sobre las participaciones, materia de la presente escritura de 

cesión de participaciones, no pesa limitación alguna en su dominio que 

impidan su transferencia, no obstante lo cual, se obliga al saneamiento en los 

términos de Ley - CLAUSULA SEXTA: GASTOS - Todos los gastos que ocasione 

la presente escritura de Cesión de participaciones, serán de cuenta de La 

compañía.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por la Abogado Alejandra 

Calasanz Valle. Registro Número cero nueve dos mil trece doscientos veinte y 

siete del Foro de Abogado del Consejo de la Judicatura.- Las partes declaran 

que la información consignada al pie de su firma es veraz y contiene el lugar 

donde podrán ser notificadas en caso de controversias.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída aque les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

: / 4 hs 
Veis ES Dtz 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES 

C.C. 0920328549 

CEDENTE
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES 
CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DELDOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, DIEZ DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo las diez horas, en la ciudad de Guayaquil, 

se reúnen los socios de FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES 

LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA., el señor ALBERTO HORACIO ANDRADE 

RODRIGUEZ, propietario de TRESCIENTAS participaciones O partes iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; la señora TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ, 

propietaria de TRESCIENTAS participaciones o partes iguales acumuiativas 

e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y la señora MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, propietaria de TRESCIENTAS 

participaciones o partes iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la 

compañía, que es de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, pagados en su totalidad; resuelve por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal de Socios, sin requisito de convocatoria previa, de 

conformidad con lo dispuesto en ei Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, por tratarse de una Junta General Universal con el fin de tratar y 

resolver sobre el siguiente del orden del día: 

1.- Autorizar a la Socia MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES para que ceda y 

transfiera sus TRESCIENTAS participaciones iguales e indivisibles de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de los-socios 
ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ y TERESITA GRACE GAVILANES 
CHAVEZ. E EL CARTÓN EL 

2.- Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por la señora MARIA DEL 

PILAR VELEZ AVILES, al cargo de Gerente General y designar su reemplazo... 

Actúa como Presidente, la señora TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ, y 

como Secretaria la señora MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES. Previa las 

instalaciones de la Junta, la Presidenta interrogó a los asistentes, si están de 

acuerdo en celebrar esta Junta y conforme los puntos a tratarse, recibiendo 

como respuesta la aceptación de los concurrentes por lo que declaró 

validamente constituida. Solicita la patabra la señora MARIA DEL PILAR VELEZ 

AVILES, y manifiesta que es su deseo transferir TRESCIENTAS participaciones 

sociales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, que tiene suscritas y pagadas integramente en el capital_social de la 

compañía, de la siguiente manera: CIENTO CINCUENTA -participaciones.sott es 
e indivisibies de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡AMERICA:cada¡una, a 

  

     

   



favor del señor ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ, y a la señora 

TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ CIENTO CINCUENTA participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, por 

cuyo motivo solicita a la Junta su aprobación y autorización. Luego de varias 

deliberaciones, sometido a votación y recogida la misma, la Junta por 

unanimidad, resuelve: 

1.- Autorizar a la Socia MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, para que ceda y 

transfiera sus TRESCIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que tiene en el capital social de la compañía a 

favor de los socios TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ CIENTO CINCUENTA 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una y al señor ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ CIENTO 

CINCUENTA participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. 

En acto seguido, solicita la palabra la señora TERESITA GRACE GAVILANES 

CHAVEZ, con el objeto de tratar el segundo y último punto del día, que es 

resolver sobre la renuncia que tiene carácter irrevocable presentada por la 

Gerente General de la compañía señora MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES y 

sugiere a la junta que sea aceptada y en su reemplazo se nombre al señor 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ Gerente General de la compañía. 

Luego de varias deliberaciones, sometido a votación y recogida la misma, la 

Junta por unanimidad, resuelve: 

2.- Aceptar la renuncia presentada por la señora MARIA DEL PILAR VELEZ 

AVILES al cargo de Gerente General y designar en su reemplazo al señor 

ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ, como Gerente General de la 

Compañía. 

Por agotado el orden del día y no haber otro asunto que tratar, el Director de la 

Junta concedió un tiempo prudencial del receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la Junta con las mismas personas que la integraron, se procedió a su 

lectura, habie do sido aprobada por unanimidad de votos y sín modificaciones a 

las 11H30, en quese levanta la reunión. 
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CERTIFICADO 

Yo, MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES, por los derechos que represento en 

calidad de Gerente General de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE 
SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY- SOLUCIONES CIA LTDA., 
tengo a bien certificar lo siguiente: 

Certifico que con fecha diez de julio del dos mil diecisiete, según consta en el 
Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

FINANCIAL INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES 
LOYALTY- SOLUCIONES CIA. LTDA, se reunió el 100% del capital social 

de la compañía, y de forma unánime resolvió autorizar la cesión y transferencia 
de participaciones que realiza la señorita MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES 
Pu que ceda y transfiera sus TRESCIENTAS participaciones iguales e 

Andivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

“ISO participaciones a favor del socio ALBERTO HORACIO ANDRADE 
a y 150 participaciones a favor de la socia TERESITA GRACE 

. AVILANES CHAVEZ. 

Eo, É 1 Irá », 

3s l ¿0 [fila ul 

MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES 

C.C. 0920328549 

NOTARÍA DÉCIMA me 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TAO AA! 
> 

GUAYAQUIL y ECUADOR 

       
      
   



  

anat 4 a E 4 PA Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REP Ú BLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920328549 

Nombres del ciudadano: VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

r 2  /CONCEPCION/ 

| E [ | Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1981 
guie ( falaz | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---——- 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

P
A
 

Nombres del padre: VELEZ MANUEL FRANCISCO É 
a 
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z
 

Zi
 

da
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Nombres de la madre: AVILES MEJIA MARIA DEL PILAR. A 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 , 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 S 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS GUAYAQUIL 

   

     

    

      

  

          

N* de certificado: 172-039-12995 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cel dú Za r 172-039-12995 

a __ Documento firmado electrónicamente
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ Dirección General de Registro Civil, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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N? de certificado: 179-039-13086 
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el número de certi 

Número único de identificación: 0904539186 

Nombres del ciudadano: ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO HORACIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASSINELLI CAMPOVERDE BETTY 

Fecha de Matrimonio: ----—-— 

Nombres del padre: ANDRADE ALBERTO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ JUANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL £ 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul 

Documento firmado electrónicamente L_    
: https: virtual. registrocivil gob.ec  
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

* REPÚ BLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

p ¿ — N” de certificado: 178-039-13119 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0904539186 

Nombre: ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO HORACIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 58% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
178-039-13119 

      

   



E REPÚBLIC A DEL EC uU ADOR PE Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907109110 

Nombres del ciudadano: GAVILANES CHAVEZ TERESITA GRACE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

== -ICONCEPCION/ 
| 

za léladad? | Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIGIFREDO ADOLFO RIVADENEIRA 

xv
i Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: SEGUNDO GAVILANES 

Nombres de la madre: MARIANA CHAVEZ 

a 
?
 

Z
a
 

no
 

SU
PL

EN
TE

 
NO
T.
 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

il 
NO

T,
 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ab
. 

  
p N? de certificado: 170-039-13175 

170-039-13 

Vigenici 

  

                            000 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

Documento firmado electrónicamente    
Verifique
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$ SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SLOL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (709451 ) 

No. de RUC de la Compañía: (| os92002514001 ) 

Nombre de la Compañía: a INTELLIGENCE SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY-SOLUCIONES ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LESS | CAPITAL | AU A RES 

1 0904539186 ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 300/0000 N 

2 0907109110 GAVILANES CHAVEZ TERESITA ECUADOR NACIONAL $ 300-9000 N 

3 0920328549 VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 300:0000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde lue: | párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a onstitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado fiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registrado lercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas ¡pañías de comercio. 

z 

¡s variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Ig Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y É 
Compal cid los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

3 
exactitud d libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

Ñ 
SE 

FECHA DÉ EMISIÓN: 19/07/2017 15:15:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001377053 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES IGUAL 
A LA COMPULSA QUE ME FUE EXHIBIDA. 

19/07/2017 15:14:46 6” 
Guapa, 9 JUL 207 rojas) 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

  

ESTA FOJA PERTENECE AL DOCUMENTO DE ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR VELEZ 

AVILES A FAVOR DE LOS SEÑORES TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 
Y ALBERTO HORACIO ANDRADE RODRIGUEZ 
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C.C. 090453918-6 

CESIONARIO 
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TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 

C.C. 0907109110 

CESIONARIA 
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ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO 

NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTOROÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTELÍ AUIZZ TESTIMONIO QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA DE SU DO 

ha Véls a 
Ad. e PLEATE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL,



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.376 

FECHA DE REPERTORIO: 25/julV/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:17 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía FINANCIAL INTELLIGENCE 

SOLUCIONES INTEGRALES LOYALTY-SOLUCIONES CIA. 
LTDA., autorizada por la AB. ANA VELEZ ZAMBRANO NOTARIA 

DECIMA SEXTA SUPLENTE DE GUAYAQUIL, el día 19 de julio del 

2017, mediante la cual MARIA DEL PILAR VELEZ AVILES cede 150 
participaciones a favor de TERESITA GRACE GAVILANES CHAVEZ 

y 150 participaciones a favor de ALBERTO HORACIO ANDRADE 

RODRIGUEZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.994 a 3.005, 

Registro de Cesión de Participaciones número 120. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 32376 

O PONY OO SI RLARUAD INV ARNDODIMO A 

PR IRUGLIDaD LIL I7DUOVONVANIaDrD. 

RLUR UNS HUDURGDUXGNG A 
  

  

  

+ z 

00 Ab. Marissa Pendola Solórzano REO GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,02 de agosto de 2017 DELEGADA 

REVISADO POR: K 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR 150 GAVILANES CHAVEZ TERESITA GRACE 
VELEZ AVILES MARIA DEL PILAR 150 ANDRADE RODRIGUEZ ALBERTO HORACIO 
  

        
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0147587


